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ACUERDO DE CONCEJO N" /,/Z .2O1S.MDCC

cerrocotofado, 1b AGl.i ;il1g
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO;

El concejo de ra Municiparidad D¡stilar de ce'o cororado en ses¡ón ordinar¡a N. l5-2o.rg der 
.r4 

de agosto

*^|".10111]l1lu '" 
propuesta de suscripción de convenio de moperación insriruc¡onar ;nrre ra r\lun¡ciparidad Djsrr1at de

Coiorado y elGfupo Scouts Arequipa 56; y,

CONSIDERANDO:

ll del T¡tulo

Que, de conformidad con ro dispueslo en er adiculo 194" de ra constitución porítica del Estado y en er artículo
de la Ley N' 27972, Ley Arcánica de lt¡unicipalidades, las munjcipatidades son órganos degob¡erno gozan de autonomia politica, económica y administrativa en los asunlos de su competenc¡a. La

que la Conslitución establece para las municipalidades radica en la facültad de ejercer actos ce gobierno,
y de administración, con sujeción alordenamiento iuridico:
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Que, el sub numeral 1.1 del numeral 1 del artículo lv del Tílulo Preliminar de la Ley N" 2 7444, modificada pal
el Decreto Legislativo N' 1272, er¡ge que las autor¡dades adminislralivas deben actuar con respelo a la conslitución, la
ley y al detecho, dentro de las facultades que le eslén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron
conferidas:

Que, sobre el parlicular' el tratadista Juan carlos lvorón Urbina manifiesta que por et pr¡ncipio de legalidad se
exrge que la cerreza de varidez de toda acción administfat¡va dependa de ra medida en que pueda referhse a unprecepto juridico o que partiendo de éste, pueda derivársele como coberlura o desarrollo necesario;

Que, el artículo 82" numeral 1g de La Ley N.27972 eslatuye que las mun¡c¡patidades, en materia de
educación, curtura' deporres y recreación, tienen como comperencia y función especifica compartjda con er gobjerno
nacional y el regional ra de normaf, coordinar y fomentar er deporte y ra recreacjón, de manera permanente, en ra niñez,
la juvenlud y el vecindario en generar, mediante fas escueras cámunares de áepone, ta construcción de campos
depoftivos y recreacionales o er empreo temporar de zonas urbanas apropiadas, para ios fines antes ¡ndicados;

Que' el artículo B4' numeral 2 9 de la ley citada en el párrafo precedente prescnbe que ¡as municipal6ades
en maleria de programas sociales, de defensa y promoción de derechos ejerce la función específica exclúsiva de
promover ei desarrollo integral de la juventud pafa el logro de su bienestar físico, psicológico, sociai, moral y espiritual,
asícomo su parlicipación acliva en la vida polític¿, social, culturaly económica delgobrerno tocat;

Que, la Ley der procedimienro Administfativo Generar en su ariícuro 76., numerat 76,1, estabrece que ras
relaciones entre las entidades se rigen por el criterio de colaboración, sin que ello importe renuncia a la compelencia
propia señalada por leyj

Que, al respecto, er jurista Raraer Fernández r!,,roniarvo subraya que para er mejor rogro de ros cometidos
públicos, las entidades se encuentran sujetas al deber de colaborar fecípio".rant" pur.u upoyur la gestión de las otras
entidades, y además, para darle estabilidad a dicha colabofación, medianle la suscripción de convenios obligatorios
bilaierales o plurilaterares como reconoce ra docf¡na, estos convenios "[...] están regidos por er principio de
voluntariedad y libre consent¡miento de las administraciones que deciden ejercitar sus competenc¡as de común acuerdo.

Que, la examinada ley, en el numeral 77.4 de su artículo 77. precisa que tas entidades pueden celebrar
convenios con las instiluciones del seclor privado, siempre que con ello se logre el cumplimjento de su finalldad y no se
vLrlnere norrnas de orden Dúblico:

Que, con escrilo S/N, signado con Trámile ig0402113, el Jefe del crupo Scouts Arequ¡pa 56, propone a esta
comuna distfital la suscr¡pción de un conven¡o de cooperación interinstilucional que fomente entre tos niños y jóvenes del
dislrito la práctica de valores, normas cívjcas, viales y ambientales, asi como la rea¡ización de actividades deportivas,
para lo que sol¡cita se les autorice un fugar denlro un parque municipal para llevar a cabo sus reuniones los d¡as
sábados en el horario comprendido de .15:00 

a 1B:00 horas;

Que' al respecto el Sub Gerenle de l\,lanienimienlo de Áreas Verdes, luego de evaluado el pedido formulado,
con Informe N" 138'2018-SGMAV-GSOA-|!1DCC, expresa que el área que se encontrar¡a hab¡litada para ejecución de
las activ¡dades del solicitante se ubica en la pale inicial de la alameda de la avenida L¡ma del pueblo joven Alto Libertad,
espacjo público que clenta enlre olros con rejas de seguridad y servicios higiénjcos;
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Que, con Hoja de coordinac¡ón N' 1e7-2org-cscA-MDcc, er cerente de seryicros a ra ciudad y Ambiente,
asintiendo tácilamenle ¡o concluido en et Informe N" 138-201g-sGl\rAV-GscA-MDcc, proíumpe que se pros¡ga con e¡
trámite resDectivo:

Que, la Gerencia de Asesoría Juridica a través der rnforme Legar N" 047-201g-GAJ-MDcc concruye en los
lém¡nos delineados precedentemente:

Que, por ende, estimando ro aciuado por ras unidades orgánicas competentes, así como varuando que el
instrumento sub examine no contraviene el ordenamiento juridico vigente, ni lesiona los derechos e ¡ntereses de esta
entidad edil, cofresponde a los m¡embros del concejo efectuar eldebate respectivo; observando lo reglado en el numeral
26 del ar1ículo 9' de la Ley N' 27972, como Jo dispuesto en el artículo 41 

. 
del cuerpo normativo prec¡tado;

MIJNICJPALIDAD DIS'IRJTáI-
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Que, puesto asíde conocimiento de los miembros del concejo Municipal en sesión ord¡naria N" 15-2018 del
2018, luego del debate sobre el asunlo que nos ocupa, por UNANIMIDAD, se emile el siouiente.

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la suscripción del Convenio de Cooperación Inter¡nstilucional entre la
[¡unicipa¡idad Dist.¡tal de Cerro Colorado y el Grupo Scouts Arequipa 56.

REGÍSTRESE, coMuNíoUEsE Y cÚMPLASE

14 de

ARTicULO sEGUNDoT AUToRIZAR al Titular de la Entidad la suscr¡pción de ta documentación respectiva.
ART¡cuLo TERCERo: ENCARGAR a ras unidades orgánicas competentes e¡ fier cumprimiento de

acord¿do y a Secrelaria General su notificación conforme a lev.
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